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PR O B L E M Á T IC A  DE R E SID U O S EN  C O R R IEN TES: U N A  EST R A T E G IA  
PA R A  A V A N Z A R  E N  L A  G EST IÓ N  IN T EG R A L

Meza Romero Sara Carolina
sa r a -m e z a @ liv e .c o m .a r

Resumen
Con este trabajo se explora la situación actual en cuanto al tratamiento de residuos en la provincia de Corrientes, inten­
tando reflejar los desafíos y oportunidades a que se enfrentan las gestiones municipales. Se resalta la importancia de la 
participación y educación ambientales de la ciudadanía para crear espacios de debate y alcanzar los objetivos fijados por 
los gobiernos locales en torno a la cuestión ambiental.

Palabras claves: residuos domiciliarios, disposición inicial, separación.

Introducción
La finalidad de esta comunicación es plantear a los municipios correntinos una estrategia que posibilite finalmente la 
implementación de la gestión integral de residuos en el ámbito de nuestra provincia.
Por un lado puede afirmarse que la problemática ambiental a la vez que reviste gran actualidad, tiene un impacto a nivel 
global por lo que requiere acciones efectivas y urgentes para mitigar el daño que provocan las actividades antrópicas 
(Graziani, 2018).
Por otra parte, en virtud del rango constitucional que posee la autonomía municipal en Argentina, de acuerdo a lo pre­
ceptuado por los arts. 5 y 123 de nuestra carta magna, los municipios ostentan poder decisorio en lo que a su jurisdic­
ción local respecta. Entre sus numerosas competencias se incluye la gestión ambiental de su territorio y por tanto el tra­
tamiento de los residuos sólidos urbanos.
La legislación correntina en este sentido, partiendo de la Constitución provincial y la ley orgánica de municipalidades, 
reafirma la autonomía de los municipios así como determina sus funciones principales, entre las que se halla la preser­
vación ambiental.
Cabe recordar que para regular la necesaria gestión integral de residuos domiciliarios el Congreso Nacional en el año 
2004 dictó la ley de presupuestos mínimos N° 25916. Este marco jurídico marcó el rumbo a las distintas jurisdicciones 
provinciales de nuestro país.
En el caso de Corrientes, se sancionó la ley N° 6422 en el año 2017. Esta norma introdujo el importante principio de re­
ducción progresiva de la generación de residuos e instala a la economía circular como nuevo paradigma destinado a re­
gir la política estatal en tal sentido.
A pesar de los avances que significaron las normas mencionadas, la generación masiva de residuos continúa desafiando 
la capacidad de gestión de los municipios correntinos. Lo cual posee un complejo trasfondo en el que es necesario pro­
fundizar.

Materiales y método
La investigación fue de tipo cualitativa, se empleó el método hermenéutico por considerarlo el más ajustado a la natura­
leza de lo estudiado y a las fuentes consultadas -norm as jurídicas, artículos científicos y notas periodísticas locales-, 
que se interpretaron a través de la técnica del análisis de contenido recurriéndose a un razonamiento inductivo.

Resultados y discusión
El inadecuado y/o nulo tratamiento de los residuos municipales acarrea graves problemas a las gestiones locales. Un 
ejemplo patente es el escenario que se repite en diversas localidades correntinas en que el volumen de residuos con des­
tino a disposición final ha desbordado la capacidad de almacenamiento de los sitios utilizados al efecto.
Ante esta realidad apremiante los municipios se ven orillados a adoptar medidas desesperadas y por ende no siempre 
efectivas. En definitiva, no se aborda la cuestión adecuada y cabalmente sino que se aplican meros paliativos transito­
rios que terminan por agravar la situación.
Para abordar esta problemática en el ámbito de la Provincia de Corrientes, hace dos años el Poder Ejecutivo correntino 
impulsó un “plan provincial de gestión integral de los residuos sólidos urbanos”. Se presentó a los intendentes de las 
localidades como una estrategia superadora para abordar ese aspecto de la gestión ambiental a nivel interjurisdiccional 
(Gobierno de Corrientes, 2018).
Se estructuró con enfoque regional sobre el eje de la cooperación intermunicipal para la toma de decisiones, conforme 
lo previsto en la legislación provincial. En tal sentido se expresa la Constitución correntina (art. 227), la ley 6042 (arts. 
7 y 8 ), la ley 6422 (art. 36), e incluso las cartas orgánicas de numerosos municipios de la provincia.
Se crearon cinco regiones, entre las que se encuentra la conformada por los once municipios del área metropolitana de 
Corrientes, en virtud de lo cual recibe su nombre (Ministerio de Coordinación y Planificación de Corrientes, 2018).
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En este marco se firmó un Acuerdo para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en el año 2018. Fue suscripto 
por los representantes de los municipios de la Capital, San Cosme, Santa Ana, Ramada Paso, Paso de la Patria, Itatí, 
Riachuelo, San Luis del Palmar, San Lorenzo, Empedrado y El Sombrero (Gauto, 2018).
El Acta de Adhesión al Acuerdo fue aprobada por decreto N° 647/18 del gobierno provincial. Y posteriormente fue 
homologado por los Concejos Deliberantes de las municipalidades parte en el mismo.
Por este convenio los municipios se obligan, entre otras cosas, a llevar a cabo mancomunadamente el Programa Provin­
cial de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos -instituido por la ley 6.422-, conforme la normativa nacional y lo­
cal que regulan la cuestión, siguiendo el principio de congruencia que guía la política ambiental nacional -según Cláu­
sula 3° del Acuerdo-.
En miras a dar cumplimiento al convenio se planifican diversas obras para dotar de infraestructura a las gestiones muni­
cipales, entre las que se halla la construcción de un Complejo Ambiental para la zona metropolitana. En concreto se 
proyecta la instalación de un relleno sanitario para la disposición final de los residuos generados por los municipios de 
la región metropolitana.
Sin embargo tal obra aún no ha podido ser materializada y los proyectos presentados al efecto no han obtenido licencia 
social en las jurisdicciones en que se pretendió instalar el complejo. En efecto, el rechazo de los vecinos de cada lugar 
se tradujo en manifestaciones y marchas, apoyadas y acompañadas por líderes y ONGs ambientalistas (Norte de Co­
rrientes, 2018).
Estos conflictos entre la ciudadanía y sus representantes hallarían solución mediante la participación social en las deci­
siones ambientales. Como de hecho promueve la Constitución provincial (art. 50) y la ley 6422, en diversas disposicio­
nes de su articulado (arts. 6  y 7 en sus incs. d, entre otros).
Es imprescindible la participación activa de los vecinos junto a las gestiones locales, tanto en la toma de decisiones co­
mo en las acciones a realizar para lograr un adecuado tratamiento de los desechos (arts. 19 a 21, ley nacional N° 25675 
del año 2 0 0 2 ).
Más aún si se toma en cuenta el papel determinante que desempeñan los vecinos en las dos primeras etapas del proceso: 
la generación y la disposición inicial, que condicionan los estadios posteriores y la calidad de la gestión íntegramente 
considerada (arts. 3, incs. a y b de la ley nacional 25916; arts. 12 a 14 de la ley provincial 6422).
En este sentido, la educación ambiental de la población es crucial como primera estrategia, sumamente necesaria para 
promover el compromiso y la responsabilidad ciudadana en la gestión ambiental local, tal como se desprende de la ley 
25675 -arts. 2 inc. h, 8.4, 14 y 15-.
Los gobiernos locales tienen a su cargo la tarea de idear políticas públicas específicas de educación ambiental en torno a 
la gestión de residuos domiciliarios (Gamboa Cortez-Madueño Lahoz, 2016).
Sin embargo es deseable un cambio de paradigma en que los diversos actores sociales se involucren y participen en la 
articulación de las políticas públicas a implementarse, de modo que todos aporten. En este sentido las tecnologías de la 
información y la comunicación ofrecen numerosas formas de conectarse y cooperar (Massimino, 2017).
Si bien existen limitantes a nivel tecnológico y económico a que se enfrentan las gestiones locales, también hay muchas 
oportunidades para avanzar en la implementación de la gestión integral de residuos en los municipios correntinos.
En nuestra provincia la revalorización de residuos está escasamente difundida, a pesar de ser una alternativa sustentable 
que contribuiría a la reducción del volumen destinado a disposición final. Con voluntad política y compromiso social 
este contexto puede ser progresivamente revertido para encaminarse hacia la sustentabilidad (Graziani, 2018). 
Dependerá del contexto de cada municipio el modelo de gestión que mejor se adapte a sus necesidades, objetivos y re­
cursos. Para determinarlo podrían ensayarse “programas-piloto” a pequeña escala en barrios determinados de la locali­
dad. De tal modo que se identifiquen las dificultades y se evalúen los métodos más adecuados de solución para perfec­
cionar la experiencia y luego extenderla progresivamente a todo el ejido urbano.
La ausencia de separación en origen dificulta enormemente el posterior aprovechamiento de los residuos. A través de 
una recolección diferenciada impuesta por los municipios se puede promover y reforzar hábitos de clasificación en los 
vecinos, iniciando con una división simple de los desechos en orgánicos e inorgánicos. Como de hecho lo implementó 
Paso de la Patria ante las limitaciones que le presentó la pandemia (El Litoral, 2020).
También debe considerarse involucrar en estos procesos a otros importantes actores, las instituciones educativas -d e  to­
dos los niveles-, las organizaciones de la sociedad civil, las empresas -emplazadas en el territorio municipal-. De modo 
que no sean acciones aisladas sino un trabajo coordinado de la sociedad en conjunto.

Conclusión
Como corolario, por un lado es insoslayable consensuar con la comunidad las políticas a implementarse. De tal manera 
se podrán superar muchas de las dificultades surgidas que obstaculizan la implementación del Programa GIRSU en Co­
rrientes.
Por otro, la educación ambiental de los vecinos, tanto formal como no formal, constituye la principal estrategia para un 
real avance. Concretamente se debe concientizar a la población de los beneficios de realizar una disposición inicial or­
ganizada, haciendo énfasis en que separados, sus desechos pueden convertirse en recursos, como propugna nuestra ley 
6422.
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